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Unidad de Atención de Clientes y Participación Ciudadana 
Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento 

 
  

 
 
El acceso a la Información Relevante es un mecanismo de Participación Ciudadana que mejora y 

fortalece los canales y espacios de información y opinión de la ciudadanía, promoviendo una 

respuesta oportuna y de calidad.  Su objetivo apunta a mantener una ciudadanía informada de 

aquellos procedimientos que realizan las instituciones públicas, velando por la transparencia total 

de sus actos y acciones.  

 

Es una instancia para poner en conocimiento público información acerca de las políticas, planes, 

programas, acciones y presupuestos de la Superintendencia, asegurando que ésta sea oportuna, 

completa y ampliamente accesible a través del Sistema Integral de Información y Atención 

Ciudadana (SIAC) y los mecanismos contemplados en la Ley N.° 20.285, sobre Transparencia de la 

Función Pública y Acceso a la Información Pública. 

 

Anualmente la Superintendencia realiza un levantamiento de las mejoras a implementar, tanto de 

la información actualmente publicada en su sitio web como de aquella información que es 

importante incluir para optimizar los productos y/o servicios que la Superintendencia de 

Insolvencia y Reemprendimiento presta a la Ciudadanía. 

 

Cronograma 

Primer semestre 2015: Elaboración propuesta de las mejoras a implementar en el sitio web 

institucional. 

Septiembre 2015: Envío propuesta final de las mejoras a implementar en el sitio web institucional 

a Superintendenta. 

Diciembre 2015: Implementar mejoras en el sitio web institucional. 

 

Lo invitamos en el caso que usted quiera dar a conocer su opinión u sugerencias respecto de la 

información disponible en nuestro sitio web, a escribirnos a nuestro buzón virtual al cual puede 

acceder a través del link: http://www.superir.gob.cl/contactenos/ o enviándonos un correo 

electrónico a la siguiente dirección oirs@superir.gob.cl  
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